
Fecha de adopción: 28 de julio de 2023

N° Proceso
Norma objeto de la consulta prejudicial 

que constituye un acto aclarado

1 578-IP-2019 Literal a) del artículo 39 de la Decisión 351 5257 31/7/2023

Autos que declaran que carece de objeto emitir la interpretación prejudicial en 
los términos solicitados por la autoridad consultante

GOAC

https://www.tribunalandino.org.ec/Actos_Aclarados/28072023/GOAC%205257,%20Proceso%20578-IP-2019.pdf

